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Convenio Marco 3/2019 – Adquisición de Productos de Limpieza 
 
 

Aclaración N° 9 
  
 

Consulta N°1  

Item 22 y 28 referente a esponja de fibra verde, en rollo e individual. 

El estándar de alto va de 1cm a 1.5cm, mientras que solicitan que sea de entre 2 y 5cm de alto. 

Una fibra verde de 2cm de alto sería para trabajo pesado, como curtiembre, frigorífico, y las 

medidas de ancho y largo no coincidirían en ese caso. Es correcto es alto de 2cm? 

 

Respuesta  

Para el ítem 22 se corrige el rango a: entre 0,8 y 1,6 cm 

Para el ítem 28 se mantienen las medidas solicitadas. 

 

 

 
 
 

 


